
 
 

Constancia secretarial. Roldanillo, 23 de septiembre de 2022. A Despacho 

de la señora Juez este proceso ejecutivo, informándole que, fue allegado 

el despacho comisorio No. 09 del 03 de febrero de 2022, debidamente 

diligenciado por la Inspección de Policía Municipal de Roldanillo. Sírvase 

proveer. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00176-00 
Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante:  Germán Andrés Luna Ramirez 
Demandado:  Inversiones Mek S.A.S. 

Auto:  1676 

  

Como quiera que la Inspección de Policía de Roldanillo, devolvió 

debidamente diligenciado el despacho comisorio No 09 del 03 de febrero 

de 2022, se dispondrá agregarlo al expediente para que obre como anexo. 

 

En virtud y mérito, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR al expediente, para que obre y conste, el despacho comisorio 

09 del 03 de febrero de 2022, debidamente diligenciado por la Inspección 

de Policía Municipal. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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